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Cuernavaca, Morelos, a tres'de febrero de dos mil veintiuno.

VISTOS para resolver en DEFINITIVA los autos del expediente

administrativo número TJA/3aS/3LO|2OL9, promovido por

 , contra actos del 9FICIAL MOTO PATRULLERO

ADSCRITO A LA DIRECCION DE VIAL DE LA SECRETARÍA

NßUNAL DE JUMCN ADTIIilEITÂTMA

D8.EsråDoDC ilffitos
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DE SEGURIDAD PÚELTCI DEL

MORELOSI y otros; y,

coN

MORELOS, PRESIDENTE MUNICI

CUERNAVACA, MORELOS,
:MORELOS

A SAT.A AYUNTAMIENTO DE CUE

POLICÍA VIAL DE I-A

AYUNTAMIENTO DE CU

TNAruSTTO Y VIALIDAD 

IDENTFICACIÓN ,

crPlo DE CUERNAVACA,

RESULT DO:

1.- Por auto de veintiocho de bre de dos mil diecinueve, se

por  r T 
^ 

admitió a trámite la demanda P

J l.\ contra el AYUNTAMIENTO

POLICIA VIAL DE LA SEC

AYUNTAMIENTO

MUNICIPIO DE

DE CUE

CUE de qu

de Octubre de 2019... b) El ilegal e

de $423.00 (cuatrocientos veintitrés

DE CUERNAVACA,

DEL H. AYUNTAMIENTO DE

DE SEGURIDAD PÚBLICN DEL

LOS, DIRECTOR GENERAL DE

SEGURIDAD PUBLICA DEL H.

AGENTE DE POLICIA DE

 CON NÚMERO DE

I.A DIRECCIÓN GENERAL DE

SEGURIDAD PUBLICA DEL

RELOS Y TESORERÍA DEL

reclama la nulidad de "a) La

E

ilegal e tnconstitucional infracción con de folio , de fecha 25

cobro de la cantidad

00/100 M.N.)..."(sic); Y como

pretensión, solicita la devolución de la cantidad pagada a la Tesorería

Municipal por la infracción levantada; en consecuencia, se ordenó formar

el expediente respectivo y registrar en el Libro de Gobierno

correspondiente. Con las copias simples, se ordenó emplazar a las

autoridades demandadas para que dentro del término de diez días

produjeran contestación a la demanda instaurada en su contra, con el

apercibimiento de ley respectivo.

1 Denominación correcta de la autoridad demandada según contestación de demanda, foja 96.



EXPEDTETY TE TJA/3 aS/3 7 O/ 2 O r I

2,' una vez emplazados, por diversos autos de veintiséis de

febrero del año dos mil veinte, se tuvo por presentados a
 , en su carácter de pRESIDENTE MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MoRELos;   
, en su carácter de REpRESENTANTE LEGAL DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MoRELos;   , en su carácter de

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

MoRELos;   , en su carácter de ENCARGADO DE

DESPACHO DE I.A DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE LA SECRETANÍA OT

SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; 

  , en su carácter de TESORERO MUNICIpAL y

 , en su carácter de OFICIAL MoTo
PATRULLERO ADSCRITO A LA DTRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE LA

SECRETARÍN OE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,
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haciendo valer causales de- improcedencia, por cuanto a las pruebas TÈr.*-'i

señaladas se les dijo que debían ofrecerlas en la etapa procesal opoftuna,

escritos con los que se ordenó dar vista a la promovente para efecto de

que manifestara lo que a su derecho correspondía.

3.- Por diversos proveídos de dieciocho de marzo del año dos mil

veinte, se tuvo al representante procesal de la parte actora dando

contestación a la vista ordenada en relación con los escritos de

contestación de demanda.

4.- En auto de tres de septiembre del dos mir veinte, se hizo

constar que la pafte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis

señalada en el artículo 4I fracción II de la Ley de Justicia Administrativa

vigente en el Estado de Morelos, no obstante que se le corrió traslado con

el escrito de contestación de demanda; por lo que se mandó abrir el juicio

a prueba por el término de cinco días común para las partes.
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5,- por auto de veintiuno de septiembre del dos mil veinte, se hizo

constar que las demandadas no ofrecieron prueba alguna dentro del

término concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluído su

derecho para hacerlo con

en relación a las pruebas

mismo se acordó lo conducente

ofrecidas por parte actora, en ese mismo auto

nßuNAt DE JUSflC¡ þmilFnATrA
08. ESnDoDE iloßEtos

I
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se señaló fecha para la audiencia de lei.

i.

6.- Es así que el veintitrés d

verificativo la Audiencia de LeY,

incomparecencia de las partes, ni de

no obstante de encontrarse

bre del dos mil veinte, tuvo

la que se hizo constar la

na alguna que las rePresentara,

notificadas, gu€ no había

s documentales se desahogaban

etapa de alegatos, en la que se

deMANdAdAS SECRETARIO DE

DE CUERNAVACA, MORELOS;

q

a

SEGURIDAD PUBLICA DEL MU

OFICIAL MOTO PATRULLERO ADSC A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA

VIAL DE LA SECRETANÍN OT SEGU pÚgLICA DEL MUNICIPIO DE
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\
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CUERNAVACA, MORELOS Y

DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL

DE DESPACHO DE LA

SECRETARIA DE SEGURIDAD

PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MORELOS y la Pafte actora

los alegatos que a su Parteen el presente juicio, formulan

corresponden, y que las autoridades demandadas AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA,

MORELOS Y TESORERÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, no ofrece por escrito los alegatos que a su

parte corresponde, por lo que se declara precluido su derecho para para

hacerlo; cerrándose la etapa de instrucción que tiene por efecto, citar a

las partes para oír sentencia, la que ahora Se pronuncia al tenor de los

siguientes:

CONSIDERANDOS:

I.- Este Tribunal de lusticia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de lo

dispuesto por los artículos 109 bis de la Constitución Política del Estado de

3
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Morelos; L, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, 1, 4, 16, 18 inciso B) fracción II inciso a), y 26 de la Ley

Orgánica del Tribunal de lusticia Administrativa del Estado de Morelos.

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del aftículo 86 de

la Ley de lusticia Administrativa del Estado, se procede a hacer la fijación

clara y precisa de los puntos controveftidos en el presente juicio.

Asítenemos que, el acto reclamado se hizo consistir en el acta de

infracción de tránsito folio 68415, expedida a las once horas con

cuarenta minutos, del veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, por

" M. Gamaltel Abarca Romád' (sic) con número de identificación L3248, en

su carácter de "of. Motociclista" (sic).

III.- La existencia del acto reclamado fue aceptada por

autoridad demandada   , en

carácter de OFICIAL MOTO PATRULLERO ADSCRFO A LA DIRECCI

I
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DE pOLICÍn vnl DE LA SECRETARÍn oE SEGURIDAD PÚBLICA Dlhuw*,!r!ô,^¡

MUNICIPIO DE CUERNAVACn, VOnELOS, al momento de contestar la DEt

'TER.-¡r."t

demanda incoada en Su contra, pero además, quedó acreditada con la

copia del acta de infracción de tránsito folio  expedida a las

once hOras con cuarenta minutos, del veinticinco de octubre de dos mil

diecinueve, exhibida por la parte actora, a la cual se le concede valor

probatorio en términos de lo dispuesto por los aftículos 490 y 491 del

Código procesal Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria a la

ley de la materia. (foja 18)

Documental de la que se desprende que siendo las once horas con

cuarenta minutos, del veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, la

autoridad de Tránsito y Vialidad Municipal   

(sic) con número de identificación  en su carácter de "of.

Motociclista" (sic) infracciona a   ', estableciendo

como acto constitutivo de la infracción; "pintar los cristales u obscurecidos

de manera que se difrculte la visibilidad al interiof'(sic), en términos del

4
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aftículo 36 del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de

Cuernavaca, Morelos.

ry.- La autoridad demandada TESORERO, al producir

contestación a la demanda incoada en contra hizo valer la causal de

improcedencia prevista en la fracciÓn

materia, consistente en que el juicio

el artículo 37 de la leY de la

lidad es improcedente contra

actos que no afecten el interés iurídico del demandante.

Las autoridades demandadas MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, REPRESENTANTE LEGAL

MORELOS; al ProducirDEL AYUNTAMIENTO DE CUERNA

contestación a la demanda incoada en

improcedencia prevista en la fracción

ntra hicieron valer la causal de

materia, consistente en que el juicio de

del artículo 37 de la leY de la

ulidad es improcedente cuando

de las constancias de autos se

reclamado es inexistente.

claramente que el acto

Las autoridades demandadas O DE SEGURIDAD

pÚgLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNA MORELOS; ENCARGADO DE

DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE POLICIA VIAL DE LA SECRETARÍA OT

SEGURIDAD púeLICn DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS;

oFrcIAL MoTo pATRULLERo ADSCRITo A LA DIRECcIÓN DE POLIcÍA

VIAL DE LA SECRETANÍN OT SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS, al producir contestación a la demanda incoada

en su contra hicieron valer la causal de improcedencia prevista en la

fracciones III, V, VI, IX, X, XilI, XIV y XVI del aftículo 37 de la ley de la

materia, consistentes en que el juicio de nulidad es improcedente contra

actos que no afecten el interés jurídico o legítrmo del demandante, que es

improcedente contra actos que sean materia de un recurso que se

encuentre pendiente de resolución ante la autoridad que lo emitió, que es

improcedente contra actos que sean materia de otro juicio que se

encuentre pendiente de resolución, promovido por el mismo actor, contra

las mismas autoridades y por el propio ado administrativo reclamado,

dunque las violactones sean distintaq, que es improcedente contra actos

consentidos expresamente o por manifestaciones de voluntad que

.INßUNAI 
DE JUSNCN ÐMilFITÂT¡VA

DS.ESnDODE fúoEtos
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entrañen ese Consent¡m¡ento; que eS improcedente contra ados

consentidos tácitamente, entendiéndose por tales, aquellos en contra de

los cuales no se promueva el juicio dentro del término que al efecto señala

esta Ley; que es improcedente cuando hayan cesado los efectos del acto

impugnado o éste no pueda surttr efecto legal o material alguno por haber

dejado de existir el objeto o materia del mßmo; que es improcedente

cuando de las constancias de autos se desprende claramente que el acto

reclamado es inexistente; que eS improcedente en los demás cdsos en que

la improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley,

respectivamente.

V.- El último párrafo del aftículo 37 de la Ley de lusticia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el pafticular

se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas .n lu l.y;*o,.. 
,

en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo. fr ' ,.i 
' 
T

ll\li;\ r IrrylaåP i

Es así que, este órgano jurisdiccional adviefte que respecto del ï i

acto reclamado a las autoridades demandadas AYUNTAMIENTdRIBTTT 'i:ii

69NSTITUçIONAL DE CUERNAVA6A, MoRELOS, PRESIDENTE 
TEh'-'"'r¿"r

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

SECRFTARIO DE SEGURIDAD pÚALtCn DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, DIRECTOR GENERAL DE POLICÍR Vnl DE LA

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚELICN DEL H. AYUNTAMIENTO DE

6UERNAVACA, MORELOS Y TESORERÍA DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS, se actualiza la causal de improcedencia

prevista en la fracción )UI del artículo 37 de la ley de la materia,

consistente en que el juicio de nulidad es improcedente " en los dem¿ís

casos en que la improcedencia resulte de alguna drsposición de esta

/e/,; no así respecto de  , en su

caTácteT dC OFICIAL MOTO PATRULLERO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN

DE pOLICÍn vml DE LA SECRETARÍn or SEGURIDAD PÚBLICA DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS.

6
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En efecto, del artículo 18 inciso B) fracción II inciso a), de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se

desprende que son autoridades para los efectos del juicio de nulidad

aquellas que en ejercicio de sus ones "...ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar las encias que integran la

TNDUilAL DE JUSNCN lf)ililFÏAÆ]YA
D8.$nDoDt ilorELoS

Administración Pública

auxiliares estatales o

particulares".

Municipal, sus organismos

tes, en perjuicio de los

a) del artículo 12 de la LeY de

os, determina que son Partes en

sa o la que dicte, ordene,

resolución o actuación de

o a la que se le atribuYa el

caso, aquellas que las

mun

Por su pafte, la fracción II

Justicia Administrativa del Estado de

el procedimiento "La autoridad

ejecute o trate de ejecutar el

carácter administrativo imPugn

I
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Ëé silencio administrativo, o ed
tsustituyan". :.

J1
Ahora bien, si tas auto;da¿Ls demandadas AYUNTAMIENTQ

CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA, N'TORELOS, PRESIDENTE M UNICIPAL

DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, SECRETARIO DE

SEGURIDAD PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

DIRECTOR GENERAL DE POLICÍA VIAL DE LA SECRFTARÍA DE

SEGURIDAD púellCn DEL H, AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA'

MORELOS y TESORERÍA Orl MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, no

expidieron el acta de infracción impugnada por el aquíactor, toda vez que

de la documental valorada en el considerando tercero de este fallo se

adviefte claramente que la autoridad emisora del acto lo fue 

 " (sic) con número de identificación  en su

carácter de "of. Motociclista" de la Dirección de Policía Vial de la Secretaría

de Seguridad Pública del Municipio de Cuernavaca, Morelos, es inconcuso

que se actualiza la causal de improcedencia en estudio.

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el presente

juicio respecto de las autoridades demandadas AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA, MORELOS, PRESIDENTE MUNICIPAL

su

]MNBAAT\',Â

0RË¡0S

SALA
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DEL H, AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, SECRETARIO DE

SEGURIDAD PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

DIRECTOR GENERAL DE POLICÍA VIAL DE LA SECRETARÍA DE

SEGURIDAD PÚALICA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS y TESORERÍR Orl MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, en

términos de lo previsto en la fracción II del aftículo 38 de la ley de la

materia, por actualizarse la causal de improcedencia prevista en la

fracción )0/I del aftículo 37 de la Ley de lusticia Administrativa del Estado

de Morelos ya citada

Hecho lo anterior, este Tribunal estima innecesario entrar al

estudio de las causales de improcedencia hechas valer por las

autoridades demandadas respecto de las cuales se decretó el

sobreseimiento del juicio.

Como fue mencionado, la autoridad demandada Ma

Gamaliel Abarca Román, en su carácter de OFICIAL MOTO PATRU

iI ¡*-r
¡
I
Iì _i r.
I
f
I

ir,'
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE LA ¡ç rt"''" lNì

SEGURTDAD pÚBLrcA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MOREtOt, #tå-_..,
comparecer aljuicio, hizo valer las causales de improcedencia previstas en

las fracciones III, V, VI, IX, X, KII, Xry y XVI del aftículo 37 de la ley de

la materia, consistentes en que el juicio de nulidad es improcedente contra

actos gue no afecten el interés jurídico o legítimo del demandanfe, que es

improcedente contra actos que sean materia de un recurso que se

encuentre pendiente de resolución ante la autoridad que lo emitití, que es

improcedente contra actos que sean materia de otro juicio que se

encuentre pendiente de resolución, promovido por el mismo actor, contra

las mismas autoridades y por el propio acto administrativo reclamado,

aunque las violaciones sean distintaq, que es improcedente contra actos

consentidos expresamente o por manifestaciones de voluntad que

entrañen ese consentimiento; que es improcedente contra actos

consentidos tácitamente, entendiéndose por tales, aquellos en contra de

los cuales no se promueva el juicio dentro del término que al efecto señala

esta Ley; que es improcedente cuando hayan cesado los efectos del acto

impugnado o éste no pueda surtir efecto legal o material alguno por haber

(
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dejado de existir el objeto o materia del mßmo; gue es improcedente

cuando de las constanc¡as de autos se desprende claramente que el acto

reclamado es inexistente; que eS improcedente en los demás Casos en que

la improcedencia resulte de alguna dßposición de esta Ley,

respectivamente

nBUi¡At DE JUSnC¡ lÐHilFlnÂrfv
Dq. ESNDODE ilONEtOS

IffNATM
r0s
åLA

Es infundada la causal

fracción III del adículo 37 de la ley

Es infundada la causal

V del artículo 37 de la ley de la

este Tribunal es imProcedente

mprocedencia prevista en la

materia consistente en que el

octubre de dos mil diecinueve,

por lo que el quejoso cuenta con

1'
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Ë
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juicio de nulidad es imP actos que no afecten los

intereses jurídicos del demanda nte.

Lo anterior es así, Porque el reclamado en el juicio lo es acta

de infracción de tránsito folio 

cuarenta minutos, del veinticinco

, expedida a las once horas con

levantada a   

el interés jurídico para impugnar la m en la presente instancia

i'

de¡
':.1

rocedencia prevista en la fracción

consistente en que el juicio ante

actos que sean materia de un

recurso que se encuentre

emitió.

de resolución ante la autoridad que lo

Esto es asf ya que de conformidad con lo establecido en el

aftículo 102 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

cuando las Leyes y Reglamentos que rijan el acto impugnado, establezcan

algún recurso o medio de defensa, será optativo para el agraviado agotar

el mismo o iniciar eljuicio de nulidad ante esta Tribunal.

Es infundada la causal de improcedencia prevista en la fracciÓn

VI del artículo 37 de la ley de la materia, consistente en que el juicio ante

este Tribunal es improcedente contra actos que sean materia de otro

2 AÉículo 10. Cuando las Leyes y Reglamentos que rijan el acto impugnado, establezcan aigún recurso o

medio de defensa, será optativo para elagraviado agotarlo o intentardesde luego, el juicio ante el Tribunal;

o bien si está haciendo uso de dicho recurso o medio de defensa, previo desistimiento de los mismos podrá

acudir al Tribunal; ejercitada la acción ante éste, se extingue el derecho para ocurrir a otro medio de defensa

ordinario.

I
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juicio que se encuentre pendiente de resolución, promovido por el mismo

actor, contra las mismas autoridades y por el propio ado administrativo

reclamadq aunque las violaciones sean dtstintas.

Porque del análisis de las constancias que integran los autos no

se adviede que el actor hubiere promovido diverso juicio en contra del

acto administrativo materia de la presente, y en contra de las mismas

a utoridades admi nistrativas.

Asimismo, es infundada la causal prevista en la fracción IX del

artículo 37 de la ley de la materia consistente en el juicio ante este

Tribunal es improcedente contra actos consentidos expresamente o por

manifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimiento.

Ello es así porque no obstante fue decisión del actor pagar

importe dela infracción levantada, dicha conducta no implica u

inexorable sumisión que torne improcedente el juicio administrativo
4?Ëun,qrry

I

Il

:i

jtJ ^''

;

ìl

consentimiento expreso de tal sanción económica' porque s5¿ 0Êii

obseruancia puntual de la ley no puede sancionarse con la supresión d.lto'*'
acceso a esa instancia, puestO que el inconforme actúo para evitar

mayores sanciones

Es infundada la causal de improcedencia prevista en la fracciÓn

X del artículo 37 de la ley de la materia, consistente en que el juicio ante

este Tribunal es improcedente contra actos consentidos tácrtamente,

entendiéndose por tales, aquellos en contra de los cuales no se promueva

eljuicio dentro del término que al efecto señala esta Ley.

Lo anterior es así, porque si la infracción impugnada se hizo del

conocimiento de la parte quejosa el veinticinco de octubre de dos mil

diecinueve , y là demanda fue presentada el diecinueve de noviembre del

mismo año, tal y como se advierte del sello fechador estampado por la

Oficialia de paftes de este Tribunal, transcurriendo quince días hábiles, por

tanto, el juicio fue promovido dentro del término de quince días hábiles

previsto en la fracción I del artículo 40 de la ley de la materia.

..¡ t-
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Es infundada la causal de improcedencia señalada en la

fracción XIII del aftículo 37 de la ley de la materia, consistente en que

el juicio de nulidad es improcedente hayan cesado los efedos

del acto impugnado o éste no surttr efecto legal o matenal

alguno por haber dejado de existir o materia del mismo.

Lo anterior es asL toda I circunstancia será analizada

al momento de resolver el fondo del asunto.

auñ¡/lt Dt Jt5rKn ÆmilElnåruÂ
D8- ESTfiNDE ¡IOEIOS

€nq)

$1tr*'
-ì ¿a

{s
,\)
\
orÈ
Ë

No
C\I
v

juicio ante este Tribunal es imP

autos se desprende claramente que recla mado es inexistente.

De igual forma, resulta ¡

fracción XIV del aftículo 37 de la

Porque de conformidad con

considerando tercero del presente fal

del acta de infracción reclamada.

da la causal Prevista en la

la materia consistente en el

cuando de las constancias de

documental valorada en el

quedo acreditada la existencia

Es infundada la causal de i ncia prevista en la fracción

)0/I del artículo 37 de la ley de la consistente en que el juicio

antes este Tribunal es improcedente los demás casos en que la

improcedencia resulte de alguna dtspostciön de esta Ley.

Dado que analizadas las constancias que integran los autos, este

Tribunal no adviefte que se actualice la improcedencia del juicio al no

haberse incumplido por pafte del actor alguna disposición de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos aplicable al presente asunto.

Por último, analizadas las constancias que integran los autos, este

Tribunal no adviefte alguna otra causal de improcedencia sobre la cual

deba pronunciarse; por tanto, se procede enseguida al estudio de fondo

de la cuestión planteada.

11
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VI.- La parte actora expresó como conceptos de impugnación los

que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas cinco a la

catorce del sumario, mismos que se tienen por reproducidos como si a la

letra se insertasen en obvio de repeticiones innecesarias.

Los agravios esgrimidos se sintetizan de la siguiente manera;

1.- Refiere la parte actora que en el acta de infracción que se

combate, no está debidamente fundada la competencia de la autoridad

demandada para emitirla; es decir, se duele que la autoridad demandada

no fundó debidamente su competencia.

2.- Señala que le agravia que la autoridad demandada no

establezca el fundamento legal de la infracción cometida y la relación con

la sanción que debe imponerse, lo que le deja en estado de indefens¡OrËaì , , -[l, ',', I I

carecer de legalidad pues establece de manera ambigua e imprecisu, pgþ9.# I ^

únicamente se lee el numero *36', sin especificar la normatividaO que sS I

infringe. IR¡ÈinÀLÐE '::ìr,¡i^/

DEL ['- 
' 'lrE I

TE}('I--.-t

3.- Manifiesta que en el acta impugnada no se establecen las

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se cometió la infracción

levantada, sin establecer el domicilio exacto en el cual la misma fue

elaborada, los datos del propietario del vehículo y su identificación, por lo

que se trasgrede su derecho a la seguridad jurídíca, cuando tales datos

estuv¡eron a disposición de la demandada, ya que el actor estuvo presente

al momento de la elaboración del acta impugnada.

VIL- Es fundado lo señalado por el quejoso en el primero de

sus agravios en relación a que en el acta de infracción que se combate, no

está debidamente fundada la competencia de la autoridad demandada

para emitirla.

Esto es así, ya que, una vez analizada el acta de infracción motivo

del presente juicio, se desprende que la autoridad responsable fundó su

competencia en los artículos 14, !6, 2L, 115 fracciones 2 y 3, inciso h),

12
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lL7 fracción IX párrafo II de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; lt4 bis, fracción XIII de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Morelos; I, 2, 3, 4, 5,6 fracciones IV, IX, X, XI, XII,

XIII, 16, !9, 20, 2t, 22 fraccioneq^"tr a XLIX, 66 fracciones I, lI, 67

fracciones I a V, 68,69, fracciones I a'V, 70,74,77 fracciones I a VIII,

78,79,80,82, 83,84, 85 fraccionegl a XI,86 fracciones I â V, Y 89 del

Reglamento de Tránsito y Vialidadl para el Municipio de Cuernavaca,

Morelos; señalando además como fú.ndamento legal de su expedición el
¡!l

artículo 36 del citado cuerpo normativiø;'
ír"

.+
il

En el formato del acta de infþcción impugnada, al referirse al

agente de tránsito dice: "Nombre confleto de la autoridad de Tránsito y
it

Vialidad Municipal que emite /a presenÊB infracción, de conformidad con

lo establectdo en el artículo 6 del Reglamento de Tránsito y Walidad

para el Municipio de Cuernauaca, Morelii!' çsic¡.

;,
Del análisis de la fundamqntaciðn transcrita, no se desprende la

específica de su competencia, quei,comojautoridad debió haber invocado,

porque no está demostrado    l'(sic) con

número de identificación ,

sea autoridad de tránsito Y vialid

!l

Çn.su caiácter de"of, Motociclistd' (sic),
;. .:

# Oel municipio de Cuernavaca, Morelos.
,|

v

J

El Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de

Cuernavaca, Morelos, señala en Su aftículo 6 quiénes son las

autoridades de tránsito y vialidad para ese municipio. El acta de

infracción de tránsito se fundó en las siguientes fracciones:

Artícuto 6.- Son autoridades de Tránsito y Walidad

Municipales:

'lV.- 
r¡trtu, de la Policía de Tránsito y Vialidad;

IX.- Agente Vial Pie trera;
X.- Moto patrullero;
XL- Auto patrullero;
XIL- Perito;
nil.- Patrullero;

Conforme al criterio de interpretación funcional, del tipo de

argumento De Autoridad, basado en tesis de jurisprudencia con

NßUNAL DE JUSNCN ¡DMNSNATilA
08. TSTADODE MORËLOS

ì -,.. .!.S å ,'t
U''i
S.,'.'rLù,\)
\
N ¡,r¡;Ê.t;',;';t
ù.¿r.^- ^", q)'ii1il.iù

ì sair.

ñ
,\)
\
rs
s

c\c),l
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número Za.lJ. LI512005, para tener por colmado que la autoridad fundÓ

su competencia, es necesario que invoque el aftículo, fracción, inciso o

sub inciso, que le otorgue la atribución ejercida; sin embargo, del

análisis de la fundamentación señalada, no se desprende la

fundamentación específica de su competencia, que como autoridad

debió haber invocado, porque del aftículo y fracciones citadas -artículo
6 del Reglamento aludido-, no está demostrado QU€, como " of,

Motociclistd'(sic), sea autoridad de tránsito y vialidad del municipio de

Cuernavaca, Morelos.

Por lo que al no haber fundado debidamente su competencia la

autoridad demandada, en el llenado del acta de infracción número

, expedida el día once de febrero de dos mil veinte, toda vez de

que no citó el artículo, fracción, inciso y sub inciso, en su caso, del

Reglamento de Tránsito y Viatridad para el Municipio de Cuernavaca'

Morelos, que le dé la competencia de su actuación como " o4

Motociclßtd', la autoridad demandada omitió cumplir con k^ 'ð
requisito formal exigido por la Constitución Federal al no habq6,N¡¡¡r '-,rt

fundado debidamente su competencia, por lo que su actuar,rËtår-.-..

deviene ilegal.

Tampoco pasa desapercibido que en el artículo 5 fracción XIII

del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de Cuernavaca,

se establece qué debe entenderse por Agente, mismo que a la letra

dice:

Artículo 5.- Para efectos de este Reglamento se entiende por:

XIII.- AGENTE - Los elementos de tránstto y vialidad

encargados de uigrlar el cumplimiento del presente

Reglamento;

sin embargo, este aftículo y fracción no pueden seruir para

fundamentar la competencia de la autoridad demandada, ya que en la

emisión del acto citó de forma general el artículo 5, incumpliendo con el

requisito formal de citar específicamente la fracción que le diera su

competencia; lo que deja en estado de indefensión a la actora, ya que

le arroja la carga de analizar cada fracción del artículo 5, para

14
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determinar cuál de ellas es la que le da la facultad al"of. Motociclistd',

como autoridad municipal de Cuernavaca, Morelos, en materia de

tránsito y vialidad. Además de que el citado aftículo y fracciones no le

dan la competencia de su actuación " of. Motociclistd'.

Por lo que al no haber fu

'::
I

debidamente su comPetencia la

NE[[IAI. DE JU5TK]A rI)MilSNÆMA
DB- ÊSn¡þD[ iloRELoS

autoridad demandada, en el llenad

tránsito de folio , exPedida

minutos, del veinticinco de octubre

que no citó el aftículo, fracción, inci

Reglamento de Tránsito Y Vialidad

Morelos, que le dé la com

Motociclistd', la autoridad

requisito formal exigido Por la

fundado debidamente su com

deviene ilegal.

la boleta de infracción de

s once horas con cuarenta

de
¡i

ì

mil diecinueve, toda vez de

sub inciso, en su caso, del

el Municipio de Cuernavaca,

de su actuación como " of.

omitió cumPlir con el

ión Federal al no haber

cia, por lo que su actuar

.s

$ i/r\)

$'**nu,
È,iElos\åAtrA
a
,\)
\
olÈ
\3

\
B\ì
È

Igualmente, es fundado el o de los agravios esgrimidosu

por el quejoso, en relación a que le ue la autoridad demandada no

establezca el fundamento legal de la ón cometida y la relación con

la sanción que debe imponerse, lo que le en estado de indefensión al

ambigua e imPrecisa, Puescarecer de legalidad pues establece de ma

únicamente se lee el numero "36", sin es

infringe.

r la normatividad que se

cieftamente es fundado, ya que la autoridad demandada

establece como acto constitutivo de la infracción" pintar los cristales u

obscurecidos de manera que se difrculte la visibilidad al interiof' (sic);

circunstancia que, si bien se establece en el aftículo 363 del Reglamento

de Tránsito y Vialidad para el Municipio de Cuernavaca, Morelos, pues

en el recuadro correspondiente de la boleta de infracción refiere

"Aftículos transgredidos del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el

Municipio de Cuernavaca, More/o!', la autoridad demandada omite

3 A¡tículo 36.- eueda prohibido que los vehículos poften en los parabrisas y ventanillas rótulos, carteles y

objetos opu.os que oUstruyãn la visibilidad del conductor. Los cristales no deberán ser oscurecidos o

pintados para impedir la visibilidad al interior...

15
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establecer en el acta impugnada que tal conducta eS punible en

términos del artículo 824, inciso g) punto 2, del mismo ordenamiento,

que establece la imposición de sanciones, eñ términos de tal

reglamentación, aplicándose y cobrándose conforme las tarifas

establecidas en la Ley de ,Ingresos del Municipio de Cuernavaca,

vigente, sin que de la fundamentación establecida en el acta de

legal, consecuentemente le asiste la razón al inconforme cuando la

autoridad demandada no establece en el acto reclamado, el fundamento

legal de la infracción cometida y la relación con la sanción que debe

imponerse, lo que le deja en estado de indefensión al carecer de

legalidad.

En efecto, una de las garantías que encierra el adículo 16 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos lo es que

acto de autoridad debe emitirse fundado y motivado, entendi
tt
tL

por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto

aplicable al caso y, por lo segundo, que también deben señalarse, c9furn*or rm.:.'l Àg'

precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causaq oELi ;i[{(
' TERt-.-r-'-r'-^ I

inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del

acto; siendO necesario, además, que exista adecuación entre los

motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, 9U€ en el caso

concreto se configuren las hipótesis normativas.

Por lo que, si la responsable no expresó la totalidad de los

preceptos legales aplicables al caso, es inconcuso que el acto reclamado

deviene ilegal, por la insuficiente fundamentación del motivo de la

infracción cometida.

, Artículo g2.- Las sanciones que se impongan con motivo de infracciones a los supuestos del presente

nåóårè.to, se aplicarán y cobrarán conforme a las tarifas establecidas en la Ley de Ingresos del Municipio

de Cuernavaca, v¡gente, conforme a la tabla siguiente:

éj.- oasrnucclótr¡ oe LA vIsIBIuDAD

2.- PINTAR LOS CRISTALES U OBSCURECERLOS DE MANERA

E SE DIFICULTE LA VISIBILIDAD AL INTERIOR DEL

I.- COLOCAR EN LOS CRISTALES DEL

36

36
ARTICULO FRACCION INCISO

QU

16
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Bajo estas circunstancias, es inconcuso que se actualiza la causal

de nulidad prevista en la fracción II del artículo 4 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado, consistente çn "omisión de los requisitos

formales exrgidos Por las leYes, que afecte las defensas del

particular y trascienda al sentido de la impugnada, inclustve la

ausencia de fundamentación o en su caso", al no haber

fundado debidamente su competencia

la emisión del acta de infracción

fundamentación suficiente, que permiti

la infracción cometida y la relación con

d demandada Y carecer

nsito impugnada, de una

el fundamento legal de

nción que debe imPonerse

Consecuentemente, se d la ilegalidad Y como

del acta de infracción de

horas con cuarenta minutos,

consecuencia la nulidad lisa Y ll

tránsito folio , exPedida a

del veinticinco de octubre de dos mil ueve, por    

, en su carácter de "of.(sic) con número de ide

Motociclista" de la Dirección de Pol de la Secretaría de Seguridad

Pública del MuniciPio de Cue

 

os, al conductor

Ahora bien, atendiendo las Prete es deducidas en el juicio

que se resuelve, se condena a la auto demandada 

  , en su carácter de OFICIAL MOTO PATRULLERO

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE LA SECRETAnÍn or

SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, A

devolver al aquí actor   , la cantidad

de $423.00 (cuatrocientos veintitrés pesos 00/100 m.n.) por

concepto de pago de infracción de tránsito folio 

Esto es así, ya que el referido pago quedó acreditado con el

original del recibo expedido por la Tesorería Municipal del Ayuntamiento

de Cuernavaca, Morelos, al ahOra incOnfOrme, COn númerO de serie del

certificado , fechado el siete de noviembre de

dos mil diecinueve , Por el referido importe; documental a la que se le

concede valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos

NMNAT DE JUSIK]A IDilI{6TMTUA
DE. ESÍIDODE IIORELOS

I

srrq¡

S'lp*È¡ .LLV[,

È a¡..t
{s
,\)
\
ors
Ë

(\Io\ì
Y

cro
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437 fracción II, 490 y 49L del Código Procesal Civil de aplicación

supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

(foja 20)

Cantidad que la autoridad demandada  

, en su carácter de OFICIAL MOTO PATRULLERO

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN,DE POLICÍA VIAL DE LA SECRETANÍN OT

SEGURIDAD PÚBLICA DEL.MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS,

deberá exhibir mediante cheque certificado, de caja o billete de depósito

legalmente autorizado, ante las oficinas de la Tercera Sala de este

Tribunal, concediéndole para tal efecto, un término de diez días

hábites, contados a partir de que la presente quede firme, apercibida

que en caso de no hacerlo asç se procederá en Su contra conforme a las

reglas de la ejecución fozo.sa contenidas en los artículos 90 y 91 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en la inteligencia

de que deberán proveer en la esfera de su competencia, todo lo

necesario para el eficaz cumplimiento de lo aquí resuelto y tomando en

cuenta que todas las autoridades que por sus funciones deban

interuenir en el cumplimiento de esta sentencia, están obligadas a ello,

aún y cuando no hayan sido demandadas en el presente juicio.

ñrT'
r1þruu

NEUNAI,Iì. :U:TI(

Di ,iil0 
!

Tþ. .*¡:F

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número La.lJ.57l2OO7, visible en la página L44 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO SeÑnUOnS COMO RESPONSABLES. ESTAN

OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL

EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 5 AUN

cuando las autoridades no hayan sido designadas como responsables en

el juicio de garantías, pero en razón de sus funciones deban tener

intérvención en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están

obligadas a realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los

adõs necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia

protectora, y para que logre vigencia real y eficacia práctica'

5 IUS Registro No. 172,605.
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En esta tesitura, al resultar fundados. los argumentos en estudio,

se hace innecesario entrar al análisis tie las demás razones de

impugnación, sin que implique violación imental alguna, Pues en

nada cambiaría el sentido del presente fall

nFuAtDEJUsnq pmmnmu
08. ESTTDODE ilOMTOS

AAD|ì,IINISTRATIVA

:1,,-À;'l_Uù

A SAI.A

Por lo expuesto y fundado Y
5.

cÐ

los aftículos 1, 3, 85, 86 Y 89 de la

Estado de Morelos, es de resolverse y se

PRIMERO.- Este Tribunal en Ple

y fallar el presente asunto, en los términ

I de la presente resolución.

n apoyo en lo disPuesto en

Justicia Administrativa del

competente Para conocer

dos en el considerando

promovido Por 

utoridades demandadas

H. AYUNTAMIENTO DE

DEL MUNICIPIO DE

'f
,¡
I
J

I
.s
l.¡

,$
\È¡
q)

,$
\

È¡

\
{s
.QJ
\
ors
s

e\ì

Àt
v

i- I 
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cuNDo.- se sobresee el

L "ë / ' I
 

, en contra de a

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 0r
É

ERNAVACA, MORELOS,

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. DE CUERNAVACA,

MORELOS, SECRETARIO DE SEGU PU DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS, RAL DE POLICÍA VIAL DE

I
LA SECRFTARIA DE SEGURIDAD

CUERNAVACA, MORELOS Y TESORERIA

CUERNAVACA, MORELOS, en términos de las manifestaciones veftidas

en el considerando V de este fallo.

TERCERO.- Son fundados los motivos de agravios hechos valer

por  en contra de la autoridad demandada

oFIcIAL Moro pATRULLERo ADSCRITo A LA DIREcCIÓN DE PoLIcÍA

VIAL DE LA SECRETANÍN OT SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS; de conformidad con las aseveraciones

expuestas en el considerando VI de esta sentencia; consecuentemente,

CUARTO.- Se declara la ilegalidad y como consecuencia la

nulidad lisa y llana del acta de infracción de tránsito folio 684L5,

expedida a las once horas con cuarenta minutos, del veinticinco de
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octubre de dos mil diecinueve, por    ' (sic) con

número de identificación  en su carácter de"of, Motociclistd' (sic).

QUINTO.- Se condena a la autoridad demandada Marcelino

Gamaliel Abarca Román, en su carácter de OFICIAL MOTO PATRULLERO

ADSCRTTo A t-A DIRECCIóN DE POLIcÍA VIAL DE LA SEcRETAnÍn or

SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, A

devolver al aquí actor  , la cantidad de

$423.00 (cuatrocientos veintitrés pesos 00/100 m.n.)' por

concepto de pago de infraçción de tránsito folio , cuyo pago quedó

acreditado con el original'del recibo expedido por la Tesorería Municipal

del Ayuntamiento de Cuernavaca, MorelOs, al ahOra incOnforme, c6n

número de serie del ceftificado  fechado el siete

de noviembre de dos mil diecinueve, por el referido impofte.

SEXTO.- Cantidad que la autoridad responsable deberá exhibir fi ì _

mediante cheque cedificado, de caja o billete de depósito lesalm"." ÀlJlt i J
autorizado, ante las oficinas de .la Tercera Sala de este Tribunal, $ål# I 

'

concediéndole para tal efecto, un término de diez días hábiles, 
AßU!t,r. IUST,,

contados a partir de que la presente quede firme, apercibida que en

caso de no hacerlo asç se procederá en Su contra conforme a las reglas

de la ejecución forzosâ contenidas en los artículos 90 y 91 de la Ley de

Justicia Administraüva del Estado de Morelos.

SEPTIMO.- En su opottunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIFÍQU ESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente M. en D. JOAQUÍN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D. MARTÍN

JASSO OinZ, Titular de d Primera Sala de Instrucción; Magistrado

f ',n'

Tþr.*t';
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Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ' Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Licenciada en Derecho HILDA MENDOZA

CAPETILLO, Secretaria de Acuerdos a la Tercera Sala de

Instrucción y ponente en este asunto,

Magistrada de la Tercera Sala de Instru

acuerdo número PTJA|0L3|2020, tomado

número doce, celebrada el día veintiséis

veinte; y Magistrado Licenciado MANUE QUINTANA&

Titular de la Cuarta Sala Especiali en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABE CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien a y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA STRATIVA
PLENO.DEL ESTADO DE M

MAG

N CEREZO

LAR DE LA QUINTA ESP LIZADA

EN RESPONSABILIDADES M AS

M. EN D. MARTTN
CCIONTITULAR DE LA PRIMERA SALA

LICE RM)YO CRUZ

TITULAR DE DE INSTRUCCION

LIC. EN D. HI NDOZA CAPETILLO

SECRETARIA HABILITADA
TERCERA

NCIONES DE MAGISTRADA DE I.A

SALA DE INSTRUCCION

nuF{AL DE JlrÍlq tDnilsl8ÁTll/A
DE EÍIDOI¡EruNELOS

en funciones de

conformidad con el

Sesión Extraordinaria

embre del dos mil
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EXPE Dr E N TE TJA / 3 aS/ 3 t O/ 2 0 7 I

LICEN UEL GA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN INISTRATVAS

GE ERAL

LICEN AN
NOTA: Estas fìrmas corresponden a la de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, en el expediente por
actos del OFICIAL MOTO PATRULLERO

DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL y otros, misma que es aprobada en
pleno de fecha tres de febrero de mil

'4:.Ð

ELENO MENDOZA-FUENTES, contra
POLICÍA VIAL DE I.A SECRETARÍA

ffiÅlT-l
it.

FEIIN¡¡,DEJUS
DET EIT¡.|

TERU¿
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